
CONDICIONES PROYECTO EHNZ 2025 

Acuerdo Organizador-Viajero 
1. FECHAS DEL VIAJE 
  
IDA (provisionales) 

• Jueves 7 de agosto; BILBAO – Auckland – WHANGAREI (llegada sábado 9 de agosto)   
 
VUELTA (provisionales) 

• Domingo 31 de agosto; WHANGAREI – Auckland – BILBAO (llegada lunes 1 de septiembre) 

2. INSCRIPCIONES   

Este viaje está abierto a jóvenes entre 15 y 19 años que tengan un nivel mínimo de inglés A2/B1 de acuerdo con el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. 

Para realiza la reserva de la plaza es necesario hacer un depósito de 2200€. 

Para la inscripción, se deberá entregar en la oficina o por correo electrónico a roger.kce@gmail.com la ficha de inscripción 
cumplimentada junto con el comprobante de pago de la reserva de plaza antes del 17 de enero de 2025.  

Reserva de vuelos 

Para garantizar plazas en los vuelos internacionales y para evitar cualquier incremento importante en los precios de los servicios 
de transporte es imprescindible que El ORGANIZADOR esté en condiciones de pagar los vuelos dentro del mes de ENERO 2025. 

Incorporación Posterior al Viaje 

● Estaría permitido en caso de que aún hubiese plazas libres en el grupo y en los vuelos ya reservados 
● No se podrá garantizar el mismo precio para aquellos que se inscriban en el viaje después del 1 de febrero 2025. 

No se considerará firme la inscripción hasta que la reserva de plaza esté ingresada en cuenta. 

3. MODIFICACIONES 

El ORGANIZADOR se compromete a facilitar la totalidad de los servicios contratados. Si se produjera la cancelación del viaje o la 
modificación significativa de los elementos esenciales del mismo, antes del 1 de ABRIL 2025, por causa de fuerza mayor o por 
otro motivo suficiente (no alcanzar el grupo mínimo), el cliente podría optar por la solicitación del reembolso total de las 
cantidades abonadas o la aceptación de las modificaciones sin derecho a indemnización alguna. 

4. ¿QUÉ INCLUYE EL PRECIO? 

● Transporte ida y vuelta – (tasas incluidas) 
● Grupo acompañado los 26 días que dura el viaje 
● Seguros de cancelación y asistencia en viaje 
● Estancia en familias de la zona de Whangarei, Isla Norte, Nueva Zelanda 
● Programa de clases/actividades de inglés de lunes a viernes 
● Alquiler de transporte en Nueva Zelanda 
● Servicios del organizador 
● Photobook del viaje  

5. ESTANCIA EN FAMILIA 

Como principal prioridad se buscan familias de acogida que tengan hijos de la misma edad que el grupo que visita Nueva Zelanda. 
Las familias serán seleccionadas por el departamento de estudiantes internacionales de nuestro colaborador, Tauraroa Area 
School (www.tauraroa.school.nz).   
En el mes de junio de 2025 se confirma la familia que corresponderá a cada componente del grupo y se pondrá en marcha el 
proceso de presentaciones por email entre el estudiante y su familia anfitriona de Maungakaramea. Las familias de acogida 
recibirán al grupo en Whangarei el sábado 9 de agosto. No se puede garantizar una familia por cada visitante ni que todas las 
familias de acogida tengan hijos viviendo en casa. 
 
 
 

mailto:roger.kce@gmail.com
http://www.tauraroa.school.nz/


6. ANULACIONES 
● Después de la fecha de pago de los vuelos internacionales el organizador retendrá un 3% del precio del viaje. 
● En caso de no presentarse el día de la salida, no se devolverá el dinero. 

 
 

7. EQUIPAJE 

El ORGANIZADOR no se hace responsable de la demora en la entrega del equipaje facturado, ni tampoco de la pérdida o 
deterioro, ya que son incidencias que corresponden a la compañía aérea como transportista. La reclamación se tendrá que tramitar 
directamente a la compañía aérea. 

 

8. SEGUROS 

El viaje tiene incluido en el precio un seguro de asistencia médica y un *seguro de cancelación. Las coberturas se entregarán en el 
momento del pago de los vuelos por parte del organizador. 

 

9. DOCUMENTACION 

El/la viajero tiene la obligación de llevar siempre el pasaporte, en sus ejemplares originales y vigentes. El pasaporte tiene que 
tener un año de vigencia desde la fechade entrada a Nueva Zelanda. El ORGANIZADOR tiene el deber de informar sobre los 
documentos especiales (como visados, certificaciones médicas de vacunación o sanidad, etc.) que exijan las autoridades 
neozelandesas, asumiendo el/la viajero las consecuencias que se deriven del hecho de no llevarlos o de no ser inválidos. Las 
personas de nacionalidad distinta a la española deben asegurarse a fin de entrar, salir y circular sin problemas en Nueva Zelanda, 
asumiendo las consecuencias de su incumplimiento. 

 

10. TRATAMIENTO de DATOS de CARÁCTER PERSONAL 

El ORGANIZADOR se compromete a cumplir la ley de Protección de Datos Española y sólo proveerá los datos personales de los 
viajeros exclusivamente durante la vigencia de este contrato. Los datos de los viajeros no serán divulgados a terceras partes por 
El ORGANIZADOR, pero no se hará responsable de la seguridad del intercambio de datos en Internet. 

 

11. USO DE LAS FOTOS DEL VIAJE 

KIWI CORNER ENGLISH reserva el derecho de usar las fotos sacados del viaje en el photobook EHNZ 2025 y para publicidad en 
los medios sociales y en la academia. 

 

12. PRECIO Y PAGOS 

El precio de 4995 euros está basado en tarifas y cambios de moneda vigentes a fecha 30.11.24. El precio podrá ser revisado en el 
caso que se produzcan variaciones en el coste de los transportes, en las tasas e impuestos relativos a determinados servicios 
(como de aterrizaje, embarque o desembarque en aeropuertos) y en los tipos de cambio aplicados al viaje. En el caso de alteración 
de los mismos el cliente tiene derecho a aceptar las nuevas condiciones o renunciar al viaje, obligándose El ORGANIZADOR a 
rembolsar la totalidad de las cantidades entregadas a cuenta. En ningún caso El ORGANIZADOR puede modificar estos precios 
faltando 60 días para la salida del viaje. 
 
Los pagos se hacen ingresando en la cuenta de la academia de ES26 2080 3637 8230 4002 5080 (Abanca) 
 
 

Concepto Cantidad Fechas límites de Pago 
Inscripción 2200 euros 17 de enero de 2025 

1º pago balance restante 1397,50 euros 1 de marzo de 2025 

2º pago balance restante 1397,50 euros 1 de mayo de 2025 

 

 
 

 
 
 


